
administración local

AY U N TA M I E N T O S

CIDONES
anUncio

aprobado provisionalmente por este ayuntamiento Pleno expediente relativo a la ordenación
e imposición de la tasa por la utilización del salón-planta baja del ayuntamiento de cidones y
no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo durante el período de exposición pú-
blica, se ha elevado a definitivo el acuerdo, de conformidad con lo establecido en el art. 17.3
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

dando cumplimiento a lo preceptuado en el art. 17.4 del citado decreto, se publica dicho
acuerdo y la ordenanza Fiscal en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia y posible
impugnación jurisdiccional.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DEL
SALÓN-PLANTA BAJA DEL AYTO. DE CIDONES.

artÍcUlo 1.- FUndamEnto Y natUralEZa.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la ley 7/85, reguladora de las Bases
del régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los ar-
tículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece
la tasa por utilización del edificio municipal “salón-planta baja del ayuntamiento de cidones”.

artÍcUlo 2.- HEcHo imPoniBlE

constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial o utilización privativa
del dominio público local consistente en la utilización del salón-planta baja del ayuntamiento
de cidones, para la realización de actividades que no sean de ámbito municipal.

artÍcUlo 3.- condicionEs dE la aUtoriZación

Para poder disponer de la utilización del salón-planta baja del ayuntamiento de cidones, será
necesaria la solicitud por parte del interesado, con al menos diez días naturales de antelación al
evento y que deberá contener los datos relativos al solicitante, fecha, horario y uso solicitado.

asimismo, el ayuntamiento podrá condicionar la correspondiente autorización a que, con
anterioridad al inicio de la actuación, se acredite la contratación de póliza de responsabilidad
civil del valor que se indique, quedando el efectivo uso vinculado a ello.

A.- Prioridades para el acceso al uso:
1. la autorización para la utilización del salón-planta baja del ayuntamiento de cidones po-

drá otorgarse siempre y cuando no haya programación municipal coincidente en fecha y hora.
2. si dos o más interesados solicitan el mismo local y coinciden en fecha y horario, se les in-

vitará a alcanzar un acuerdo. En caso de no lograrse tendrá prioridad el solicitante empadrona-
do en este municipio. En caso de empate tendrá prioridad el que antes hubiera presentado la
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solicitud inicial en el ayuntamiento. En este último caso, si existieran dudas al respecto, se re-
solverá por sorteo.

3. El ayuntamiento, podrá modificar o rescindir, las condiciones de autorización de uso si lo
considera necesario para garantizar la integridad y respeto de las instalaciones así como su en-
torno o por necesidades del servicio.

B.- Deberes de los usuarios:
constituyen deberes de los usuarios, que habrán de respetarse en todos los casos:
1.- respetar los horarios de utilización establecidos.
2.- cuidar de los locales, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo.
3.- Poner en conocimiento del ayuntamiento cualquier deficiencia o deterioro.
4.- responsabilizarse de los daños causados en los locales y en los enseres en ellos existen-

tes.
cuando por la utilización del edificio municipal sufriera desperfectos o deterioros, el bene-

ficiario estará obligado a pagar, sin perjuicio del pago de la tasa, el coste íntegro de los gastos
de reparación o reconstrucción. dichas cantidades no podrán ser condonadas total ni parcial-
mente.

5.- Velar por la limpieza y orden del edificio. a tal efecto, después de cada uso puntual para
el que se cedió, procederán a la limpieza y ordenación del mobiliario y elementos interiores,
de forma que puedan ser inmediatamente utilizados por otros solicitantes.

6.- no causar molestias al vecindario ni perturbar la tranquilidad de la zona durante los ho-
rarios de utilización.

C.- Prohibiciones
constituyen prohibiciones en el uso de los locales municipales:
1.- El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada.
2.- El uso de los locales para actividades que vulneren la legalidad.
3.- ceder el uso del local a otro usuario sin el consentimiento del ayuntamiento.
artÍcUlo 4.- sUJEto PasiVo
serán sujetos pasivos de esta tasa, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-

fiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, beneficiarías
de la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local que constituye
el hecho imponible.

con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.

artÍcUlo 5.- cUota triBUtaria
la cuota tributaria de esta tasa será la siguiente:
Personas empadronadas en el municipio de cidones: 10 € por día o fracción.
Personas no empadronadas en el municipio de cidones: 30 € por día o fracción.
artÍcUlo 6.- dEVEnGo.
la tasa se devengará cuando se inicie el uso, disfrute o aprovechamiento del local público

municipal.
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artÍcUlo 7.- liQUidación E inGrEso dE la tasa Y FianZa.
Previo al uso y entrega de llaves, los peticionarios del servicio realizarán el ingreso en las

arcas municipales de la tarifa correspondiente prevista en el art. 5 de esta ordenanza una vez
concedido el uso descrito en el Hecho imponible y de una fianza de 80 €.

Una vez el ayuntamiento compruebe la inexistencia de daños y perjuicios sobre personas o
cosas como consecuencia de la utilización autorizada, así como que se encuentra en perfecto
estado de limpieza, procederá a la devolución de la fianza.

articUlo 8.- EXEncionEs
Estarán exentos del pago de la tasa regulada en la presente ordenanza, los usos autorizados

a entidades de derecho Público que ostenten la condición de administración Pública según lo
dispuesto en el artículo 2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

también exentas de pago las asociaciones del municipio legalmente constituidas. la solici-
tud deberá ir firmada por el Presidente, secretario o representante de la asociación con expre-
sión de día, horas de utilización y motivo y se aplicará la exención solamente para actividades
sin ánimo de lucro.

asimismo estarán exentos de pago los actos que soliciten los partidos políticos y agrupacio-
nes electorales en período de campaña electoral y las manifestaciones públicas previa autori-
zación municipal.

artÍcUlo 9°.- inFraccionEs Y sancionEs triBUtarias.-
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de

diciembre. General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dispo-
siciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.

disPosición Final.
la presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del

ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 26 de febrero de 2014, entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación inmediata a par-
tir de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y
león.

En cidones, a 24 de abril de 2014.–la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 1297b
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